
 
Señores 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná, Caldas 

E.        S.        D.  

  

  

ASUNTO:                 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REFERENCIA:         EJECUTIVO POR COSTAS 

DEMANDANTE:      PATRICIA PÉREZ ARENAS Y ALEJANDRO CALDERÓN 

DEMANDADO:        JAVIER DE JESÚS ROJAS GALLEGO  

RADICADO:             2022-145 

  

LAURA LUCÍA MUÑOZ HENAO, mayor de edad, abogada legalmente autorizada, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, 

apoderada de la parte demandada, por medio del presente escrito me permito 

presentar liquidación de crédito, de conformidad con lo siguiente: 

 
 

Cordialmente, 

 
LAURA LUCÍA MUÑOZ HENAO 

C.C. No. 1.030.659.725 de Bogotá  

T.P. No. 345.382 del C. S. de la J. 


